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ADVKRTKNCIA OFICIAL 

Las teyes, órdenes y Anuncios que hayan de insertarse en 
lo» B O L K ' I Í Í E S OFICIAI.ES se lian de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los Editores de los 
mencionado* periódicos. 

(Real orden de 6 ie Abril de 1839.) 

H l - p«fcUt* todo» Ion « I t A s excepto Ion «tonitngo* 

Kn esta capital, llevado á domicilio, a'«0 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella a'&oal me», » al trimestre, lt semestre y aa'oo por un año. 

Se admiten suscripcionesen Madrid, en la Administración del BOLST/N, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capilil, dlrcctamcnto por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que na¿ 
a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al ««rviclo nacional qa* 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagará» 
50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

H ú m e r o nnelto s o c én t imo* do p o M o t a 

PAUTE OFICIAL 
rRESIDENCIA Q U CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M U . el R K Y y la RE INA Re

f r i to (Q. D. G.) y Augusta Roal Fa

milia coutiuúan en esta Corte sin 

aoíedad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O DE H A C I E N D A 

lieal orden 

Excmo. Sr. : Vista una comunicación 

«a que la Delegación do Í Ia : ienJa en A l 

mería ha expuesto las iludas que á la A d 

ministración de Contribuciones do aque

lla provincia lo ocurren al l lcvaí: á la 

práctica los preceptos de la ley de 20 do 

Julio de 1888, sobre retracto de flacas ad

judicadas al Estado en pago de débitos de 

contribuciones, con mot ivo de una insto n-

cia que so ha presentado eu solicitud de 

retraer varias, á pagar en tres plazos con 

arreglo i lo estableoid<j en ol arl . 5.° «lo 

dicha ley; respecto á la forma que debe 

establecerse para los casos análogos, en 

cuanto á garantir, una vez satisfecho el 

primer plazo al contado, el importo de los 

restantes, asi como para fijar quó clase 

de documentos han de entrügarsa al r e -

trayente .-n resguardo de la cautidad que 

satisfaga por este pr imer plazo; toda vez 

que al entregársele la finca, es preciso 

que los intoreses de una y otra parte no 

sufran menoscabo: 

Resultando del expediento instruido, 

que la Dol^gación expresada, á quien se 

1» susdtau las mismas dudas que á la Ad 

ministración, ha consultado el caso, y que 

1» Oficina provincial le Alteante solicitó 

también instrucciones para tramitar las 

estancias de retracto: 

Resultando quo el art. 5.° de la ley do 
2 0 de Julio de 1888 determina que el 

Pago de las fincas que se retraigan ó a d 

quieran cuu arreglo á lo dispuesto en tos 

tres primeros artículos de dicha l ey , se 
h a r á n en tres plazos ou esta forma: el pr i 

e t o , ó sea la tercora parte, on ol aoto do 

Retraer ó adquirir las Aucas y las otras 

dos lerderas partes, á cumpl ir cada uno 
6 l ü 3 "os anos siguientes: 

Resultando qne el art. 6.° de la misma 

ley previene que al retraer ó adquirir las 

fincas contraerá el retrayente ó adquiren-

te la obl igación do pagar, además del 

débito de contribuciones por el queso haya 

adjudicado la finca al Es ta lo , los gastos 

del expe liento, con exclusión del papel 

sellado invert ido en los mismos; y que, 

sea cual fuere el mes en que tenga lugar 

el retracto, pagará además la contr ibu

ción que corresponda á !:i finca desde l . ° 

do Julio del afio de 1888, entrando en 

posesión de el !a y de los frutos y labores 

que tenga, en cuanto haga ol pago de la 

primera teroera parte, previo el oportuno 

abono de éstos á quien touga derecho á 

reclamarlos: 

Resultando que cuando se publicó la 

repetida loy , no se dictó prevención algu

na reglamentarla para su cumpl imiento, 

l imitáudoso eso Centro Directivo á r eco 

mendar á los Delegados do ITacienda on 

las provincias, que propagasen por todos 

los medios posibles su conocimiento, para 

obtener ol mayor número de retractos: 

Resultando que dos le que asi se e fec

tuó hasta la fecha no se ha producido por 

las Administraciones provinciales más 

que una consulta, elevada por la de Jaén 

en 9 de Agosto de 1888, y relativa á si 

dobla exig irse á lus r'-trayentes el 6 por 

100 de demora, extremo sobre el cual la 

ley guarda completo si lencio: 

Considarando que la luda de la De le 

gación de A lmer ía y la patioióu de la A d -

miuislracióu de Contribuciones do A l i can

te están indudablemente justificadas, por- ' 

que es conveniente garantir por medio de 

una disposición do carácter general los 

intereses de la Hacienda y los de los r e -

trayenles: 

Considerando que el precepto re lat ivo 

al pago ou tres plazos do las fincas que se 

retraigan, es común á lo los los grupos de 

relrayeutes á quienes se reüereu los ar 

tículos 1.°, 2.° y 3.° de la l ey , esto es, los 

contribuyentes deudores, sus herederos, 

los condominos, los parientes de los p r i 

meros y los col indantes: 

Considerando que al determinarse que 

en cada plazo satisfagan los que retraigan 

fincas la tercera parle del débito por quo 

hubiesen sido adjudicadas á la Haoieuda, 

no se le habla concrota imnle de si hau de 

abonar también on igual proporción y eu 

los mismos plazoslas costas y recargos, pe* 

ro parece deducirse del contexto del articu

lo 6.°, que sólo atr ibuye al retraycuto la 

obligación de pagar dichos gastos, sin ox-

presar cuándo, el mismo propósito que 

resplandece eu las demás disposiciones de 

dar facilidades al retracto, on el que ev i 

dentemente so inspiró la citada ley: 

Considerando que ol sentido general 

que informa la disposición de quo se tra

ta. Induce á adoptar el cr i ter io equitat ivo 

de que las costas y recargos se abonen por 

torceras partes en los mismos tres plazos 

que el débito principal, si bien esta reso

lución no debe lastimar el derecho de los 

acreedores legí t imos al cobro total de esas 

costas y recargos, pagaderos por el Tesoro 

apenas se veri f ique el retracto, si ese abo

no no se hubiese hecho anteriormente: 

Considerando que el pago en plazos 

do los débitos de contribuciones por re 

tracto de fincas adjudicadas á la Hac ien

da y no vendidas á un tercero, tieno ya 

precedentes, pudiendo citarse entre e l los, 

el de la ley de 17 de Julio de 1883, por 

v irtud do la cual los relrayeutes tenían la 

obligación de ingresar en el acto de re 

traer el importe total de las costas de e je

cución y la mitad del débito, y un ano 

después, la otra mitad de éste: 

Considerando quo con aquel mo t i v ó se 

diotaron entonces por esta Dirección g e 

neral, en circular de 28 dol propio mes y 

año, reglas que , con l igeras variantes, 

pueden ser aplicadas á la resolución de 

las consultas que se mencionan, dándoles 

carácter general , para que resulte la uni

dad necesaria eu el procedimiento; una de 

cuyas variautes consisto en qu>>, como 

quiera que los retrayeutes al verificar el 

ingreso do los plazos, recogen las cartas 

de pago que más tarde entregan al c i n 

g lar las por los recibos, y , como para sa

car estos de caja so ha de expedir un man

damiento de pugo, que queda sia justi f i

cación desde el momento ou q u i se efec

túe el canje, natural parece que s>i - usan 

á los expresados mandamientos las cartas 

de pago recogidas á los interesados: 

Y considerando, por ú l t imo, que, c o 

mo al formalizarse la a ijudica don de las 

fincas retraídas se ha consumido crédito 

del presupuesto eon la mayoría .le los 

casos por -\ importe del débito, costas y 

recargos, puesto que so hau expedido 

mandamientos de pago cun imputación á 

la cueula de gastos públicos para ver i f i 

car ol ingreso del débito y satisfacer las 

cosías y recargos, al re integro de dichos 

gastos procede aplioar e l ingreso de los 
plazos; 

S. M. el REY (Q . D. G . ) , y en su nom

bro la REINA Regente dol Roino, oído el 

informe emit ido por la Intervención g e 

neral de la Administración del Estado, y 

con objeto de regular izar el modo con 

quo la Administración debe realizar el 

servicio de que se trata, y fijar á la vez 

quo los puntos de interpretación ó aclara

ción de la l ey , las formalidades de conta

bil idad que han de llenarse con respecto á 

los expedientes do retracto do fincas, ha 

servido resolver quo se observen las s i 

guientes reglas: 

1." Las solicitudes do retracto se un i -

ráu desde luego á los respectivos expedien

tes de adjudicación de las fincas á que se 

refieran, haciendo constar: 

Pr imero. Si se han vendido ó no por 

el Estado las que son objeto de la so l i c i 

tud, en pública subasta, con arreglo á la 

ley é instrucción de bieues desamortizados. 

Y seguudo. Si do no haberse vendido 

han sido formalizados los débitos, objeto 

de la adjudicación, en la forma estableci

da por l a prevención 3 . a do la ordeu del 

Poder Ejecutivo de 2 de Agosto do 187-4, 

v abonado ó no los recargos correspon

dientes á los Comisionados de apremio, 

cu conformidad á lo determinado en la 

prevención 4.* de la misma orden, prac

ticándose en uno ú otro caso la oportuna 

l iquidación de lo qne debo satisfacer el 

contribuyente por el débito principal, r e 

cargos y costas. 

2.* Acordado el retracto por la Admi 

nistración, se exig irá desde luego al r e -

traynnto la torcera parto del débito pr in

cipal, la tercera ptrto de las costas y r e 

cargos y el importe integro de la con t r i 

bución que corresponda á la finca desdo 

1.° de Julio de 1888. 

3.* Los recibos, origen del descubier

to, tendrán ingreso eu Caja, mediante 

factura duplicada de su importo, autor i 

zada por el Administrador y con el con

forme del Interventor de Haciouda, fir

mando al pie de las mismas el interesado 

la obl igación de satisfacer las cantidades 

que queda adeudando, dentro du los p la 

zos señalados. El ingreso de dichos r e 

cibos tendrá efecto cou aplicaoióu á la 

cuuula de operaciones del Tesoro, coucep-

to de «Rec ibos de la contribución territo

r ial , cuyo cobro eslá ou suspenso por 

coucesión de morator ias» , eu couformidad 
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á la regla 5.* de la Real orden de 23 de 

Octubre de 1875. 

4.* Guando no resulte formalizado el 

débito, el ingreso da la parto que co r r es 

ponda al mismo se efectuará en el Tesoro , 

con aplicación á las contribuciones y anos 

de que procoda, quedando en poder del 

interesado las cartas de pago hasta el 

completo abono de su descubierto, en cuyo 

acto se canjearán estas por los recibos que, 

previo mandamiento de pago aplicable á 

la segunda parto de la cuenta de opera

ciones del Tesoro, se sacaráu de Caja para 

dicho efecto, justificándose dichos m a n 

damientos con las cartas de pago r e cog i 

das á los interesados. 

5. ' Si resulta formalizado el débito, el 

ingreso de los plazos y el de las costas y 

recargos, se aplicará á la cuenta de gastos 

públicos, en concepto de reiulegro del 

capitulo y articulo á cuyo cargo se hubie

se e x p - U d o el mandamiento de pago al 

efectuar la formalizacióu, siempre que 

ésta se hubiera verif icado con imputación 

al ejercicio corriente en el día en que se 

l l e v e á cabo esta segunda operación; pero 

si se trata de ejercicios cernidos, entonces 

el importe de los plazos, costas y recar

gos, se efectuará en concepto de re inte

gros do ejeroiclos cerrados de época c o 

rriente, y , por tanto, con aplicación á la 

cuenta de Rentas públicas. 

6 / El abono de las costas y recargos 

por los relraycutes so verificará en tres 

plazos y simultáneamente con los dol dé

bito principal. Si el importo de aquéllas 

hubiese sido satisfecho ya por el Tesoro, 

se admitirá su ingreso en concepto do 

reintegro librándose al interesado la carta 

de pago correspondiente á cada entrega. 

De no hallarse aun satisfecho, se a d m i 

tirán los ingresos en concepto de Depósito, 

con aplicación á la segunda parte de la 

cuenta do operaciones del Tesoro, concep

to de «Fondos destinados al pago de cos

tas do procedimientos do apremio para 

pago do débi tos» , quedando unidas á los 

expedientes las cartas de pago del ingreso, 

y entregándose á los interesados certifica 

cióu en su equivalencia. 

Y 7.* Las Administraciones cuidarán 

de avisar á los contribuyentes quince días 

antes dol vencimiento de cada plazo la 

obl igación que tienen de satisfacer su im

porte. 

De Real orden lo comunico á V . E. 

para su conocimiento y efectos correspon

dientes. Dios guarde á V . E. muchos años. 

Madrid 26 do Nov i embre 1890. 

COS-GAYÓN 

Sr. Director general de Contribuciones di

rectas. 

M IN ISTER IO DE L A GOBERNACIÓN 

Rtal orden 

Remit ido á informe del Real Consejo 

de Sanidad el expediente promovido por 

D. Calixto M e n g o ! en solicitud de que se 

declaren do util idad pública, como aguas 

minero-medic ina les , unas de su propie

dad que alumbran en término de Cama-

reua, en esa provincia, d icho Cuerpo con

sul t ivo emito el dictamen siguiente: 

uExcmo. Sr.: En sesión celebrada en 

el día de ayer ha aprobado este Real Con

sejo, por mayor ía, el dictamen de su Co 

misión de Baños que á continuación se 

inserta: 

L a Comisión se ha hecho cargo de 

nuevo del expediento iustruido á instancia 

de D. Calixto Mengod en solicitad de quo 

se le autorice para construir un balneario 

en Camarena, provincia de Terue l , donde 

puedan utilizarse unas aguas minero -me

dicinales de su propiedad que all í eme r 

gen y se le conceda un perímetro de e x 

propiación. 

Resulta que , para informar á los efec

tos del art, 7.° del reglamento'de Baños, 

según propuso el Consejo en su cousulta 

de 10 de Abr i l últ imo, se nombró al Me

dico Director D. Enrique Sanchiz. quien 

manifiesta que las aguas objeto dol e xpe 

diente están á un ki lómetro al SSO. del 

pueblo de Camarena; brotan á la tempera

tura de 10°,3, siendo la atmosférica de 

24°, 2 y se depositan en una balsa sin con

dición alguua, desprendiendo numerosas 

burbujas; que son de fuerte minoral ización 

y debo clasificarse entre las sulfatadas 

calcicas frías; que á pesar de su mal ís imo 

captado, el manantial da 80,64 litros por 

minuto, aunque los aforos hechos por 

Peset y Qucsada, quo so refieren on el 

análisis presentado en el expediente, no 

le asignan más que un caudal de 37,bO 

litros en igual período do t iempo; quo el 

pueblo no tiene medios para asegurar la 

buena explotación do las aguas, hospe

dando, como es regular, á los bañistas, 

carecióndose también do caminos; y que, 

construido que sea el balneario y la hos

pedería, dando altruna inclinación á las 

cañerías de desagüe, se podían util izar 

las aguas en bebida y duchas durante los 

meses de Junio, Julio y Agosto . 

Se completó la Memoria historien cien

tífica haciendo referencia en ella del aná

lisis do laj aguas, según so informó por 

el Consejo en 10 de Abr i l , y se unieron 

al expediente, á los efectos indicados en 

la expresada consulta, los siguientesdocu-

montos: 

Un testimonio literal quo autoriza ol 

Notar io de Torue l , D . Antonio Martín Ga

stó, del documento privado on quo so con

v i n o la venta á favor de Mengod do media 

yugada de tierra en Camarena, partida de 

San Roque en la q u « emerge un manantial 

de agua para los baños, con la coudición 

de que ni el comprador, ni otro en sn 

nombre, pueda privar del uso de dichas 

aguas á los vecinos de Camarena, y reser

vándose los vendedores hasta que se c i e 

rre el terreno ó se construya en él un bal

neario explotar la tierra. 

Uu informe del Ayuntamiento de Ca

marena manifestando que á últ imos del 

pasado s ig lo el terreno inculto donde está 

la fuente se repartió entre varios vecinos, 

quedando un paso para l l egar á e l la, que 

es hoy senda pública, y que la propiedad 

alegada por Mengod sólo puede fundarse 

en la compra de las suertes de tierra que 

circundan la fuente; pues el disfrute del 

agua de ésta era gratuito desde i n m e 

moria l . 

La Comisión, en vista de que el i n 

forme del Médico Direolor ha ven ido á 

confirmar los datos que ya obraban en el 

expediente acerca del carácter m inero 

medicinal de las aguas que emergen en la 

partida do San Roque, término de Cama

rena, entiende que puede clasificárselas 

entre las sulfatadas cálcioas frías. 

Respecto á si procede otorgar la decla

ración de uti l idad pública de las mismas 

que D. Calixto Mengod solicita, autorizán

dole á la vez para construir el balneario, 

la Comisión expondrá su criterio con "la 

mayor brevedad. 

De los documentos que obran en el ex
pediente, apareoe que D. Calixto Mengod 

compró el terreno donde emerge la fuente, 

y aun dehe suponerse que también está, 

por el contexto l iteral del contrato en él 

que los vendedores ponen como coudición 

quo ol uso del aguo será siempre gratuito 

para los vecinos. El Ayuntamiento y a l 

gunos vecino- alegan, sin ombargo, que 

la fuente es comunal, porque desde anti

guo vienen utilizando ol agua gratui ta

mente, y existe una senda quo conduce al 

venero; y por su parlo, Mengod, para el 

caso de que á pesar del contrato do c o m 

pra quo celebró se entendiera que la fuen

te existió en terrenos públicos, pide la ex

propiación de esa parcela. 

Estos antecedentes, á juic io de la Co

misión, que encuentra aceptable el infor

me sobre el particular emit ido por la Co 

misión provincial , no dificultan ^e decla

ren de uti l idad pública el agua de la 

fuente, ya porque lo sostenido por el 

Ayuntamionto es el derecho de los vecinos 

á disfrutar l ibro y gratuitamente del agua, 

y esto ha do resolverse por otros preceptos 

reglamentarios, ya también porque siendo 

el voucro minero medicinal debo util izar

se como agento terapéutico, concediendo 

á Mengod el derecho en la forma legal 

para cortar la expresada senda, si e x i s 

tiera. 

El uso l ibre do las aguas referidas no 

es soste:dble, pues lo impide el reg lamen

to de Baños, que sólo autoriza se tomen las 

minero-medic inales con prescripción fa

cultativa, y teniendo dicho carácter l asa 

que se refieren Mengo 1 y el Ayuntamiento 

de Camarena, no pueden continuar el dis 

fruto quo so niega, por más que deba 

mantener su derecho ol pueblo para obte

nerlas gratuitamente del propietario cuan

do á uu vecino so le prescriban con arre

g lo al reglamento. 

Igual interpretación merece, á juic io 

de la Comisión, la cláusula del contrato 

de compra de las aguas, por la que se 

obl igó á Mengod á quo permitiera su uso 

á los vecinos. 

Procede, pues, la declaración de ut i l i 

dad, y quo so autorice á Mengod á cons

truir el balneario cuando oblonga la con 

cesión de la dicha senda, si en realidad 

do público el terreno donde está trazada. 

Respecto al perímetro de expropiación 

quo so propone parece excesivo, debiendo 

l imitarse, á juicio de la Comisión, al e s 

trictamente necesario para construir el 

establecimiento y sus dependencias pre

cisas. 

De todos modos, sólo puedo acordarse 
sobredicho particular cuando se presente 
el oportuno plano, se oiga al Ingeniero de 
Mina*, según prescribe ol reg lamento, y 
se cumpla oon las disposiciones de la ley 
de Expropiación. 

Por últ imo, la temporada oficial para 

quo en su día, cuando él balneario esté 

construido, puedan tomarse en él las 

aguas, debo empezar el 15 de Junio y ter

minar el 15 do Soptiembro de cada año, 

según está prevenido para el estableci

miento de Segura en la misma provincia. » 

Y conformándose S. M. el REY (Q . D. G. ) , 
y en su nombre la REINA. Regente del 
Re ino , con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo so 
propone. 

De Real orden lo digo á V . S. para su 

conocimiento y efectos cons igu i en te , c o n 

devolución de los documentos duplicados 

del expediente. Dios guarde á V . S. mu

chos años. Madrid 3i deDic iembrede 1890. 

S I L V E L A 
Sr. Gobernador de la provincia de Teruel . 

Contaduría.—Negociado 4.° 
En los cinco primeros días del 

presente mes, deben los Ayuntamien. 

tos de esta provincia ingresar en \ z 

Depositaría do la Diputación lasnto. 

tas del tercer trimestre del presente 

año económico por repartimiento 

provincial y débitos á la suscripción 

del BOLETÍN OFICIAL; y con el fin do 

que cumplan con el deber que la ley 

les impone, escoro de los Sres. Alcal

des se sirvan desde luego efectuar sa 

pago. 

Procederán igualmente á realizar 
el ingreso aquellos pueblos que aún 
se hallan en descubierto de los cupos 
del primero y segundo trimestres del 
corriente ejercicio, los del pasado de 
18S9-90, como los plazos concedido» 
para abonar por sextas partes sus atra
sos en concepto del contingente pro» 
vincial por repartos de años anterio
res; en la inteligencia, que de no ve
rificarlo, y por sensible quesea,la 
Diputación cumplirá con loque deter
mina la legislación vigente. 

Madrid i.° de Febrero de 1891. 
= R l Gobernador, Federico Sánchet 
Bedoya. 

DELEGACIÓN DE H A C I E m 
UB LA PROVINCIA DK MADRID 

T erritorial 

La Dirección general de Contribucio 

nes indirectas, con fecba 21 dol actual, 

comunicó a la Delegación do mi carero lo 

s iguiente: 

. «Excmo . Sr.: Vista la instancia pro» 

movida por el Ayuntamiento y Junta pe

ricial dol pueblo do Fresno de Torote y 

Sarracines sol ie iUudo se le comprenda 

para tributar entre los pueblos que goxan 

de los beneficios correspondientes á los de 

la primera Sección por habor si lo resuel

to por este Centro Direct ivo su r e c l a i i i -

cióo extraordinaria de agravios y señala

do el l iquido imponible por quo debía coo-

trilmir en ol corriente año económico y 

sucesivos, cuya instancia ba sido consul

tada por esa Administración a esla Supe

rioridad on 2 del corriente mes: 

Considerando que con arreg lo al ar-

ticulo 5 ° del Real decreto de 13 de 

Abr i l de 1886, le asiste un derecbo per* 

fecto para tributar con los beneficios otor

gados á los pueblos de la primera SecciÓQt 

siempre que con el resumen de riqueza 

que le fué señalada, haya formado ol a m i * 

Uaramieuto do la misma, y como ese esen

cial requisito no consta quo le haya cuín* 

p l idopor parte de las citadas Corpora

ciones; 

Esta Dirocción general ha acordado 

manifestar á V . E. por contestación á so 

referida consulta: 

1.° Que el pueblo de Fresno do T o W 

te tieno derecho á tributar en l a prinoeT» 

Secoión por la riqueza de U8.745 peseta» 
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« 3 céntimos qno le fueron señalados en 

22 de Mayo últ imo. 

2.° Q u e P 3 r a a c o r d a r el cambio do una 

¿ otra Sección, es preciso que por las Cor

poraciones municipales se forme e lami l l a -

ramiento, individualizando aquel irapo-

niblo en la r»rma quo determina el regla 

penlo de 30 de Septiembre de 1888, el 

oual deberá presentar á esa Adminis tra

ción para su examen y aprobación; 

Y 3." Que mientras no se cumpla 

con ese precepto, el repetí lo puoblo conti

nuará tributando eu la Sección segunda 

como lo ha verificado en ol actual e jer

cicio. 

Lo que comunico á V . E. para su co 

nocimiento y notificación en forma á las 

partes internada* ; » 

Lo que se publica eu ei BOLKTÍN OFI 

CIAL de esta provincia pora conocimiento 

de los interesados. 

Madrid 20 de Enero de 1801.=E1 D o -

legado de Hacienda, Modesto Fernández y 

González. 

Anticipaciones y domiciliaciones 

La Intervención general de la A d m i 

nistración del Estado, en 7 del actual, 

comunicó á la Delegación do mi cargo lo 

qne sigue: 

«Por el Ministerio de Hac i "nda se ha 

comunicado i esta Iutervouoión general , 

con fecha l . ° de Diciembre próx imo pa

sado, la Real orden que sigue: 

«Excrao. Sr.: El Sr. Ministro de Ha 

cienda me dice con osla fecha !o que 

algue: 

Excmo. S r . : Pr incipiando en l . ° d o 

Enero del ano próx imo de 1801, por v i r 

tud de lo dispuesto en la Real orden 

de 11 de Julio próx imo pasado, dictada 

para dar cumplimiento al art . 20 de la 

ley de Presupuestos de 20 do Junio ante

rior, la recaudación directa por los Ayun

tamientos de los recargos que impongan 

«obro las contribuciones de inmuebles» 

ealtlvo y ganadería y la do industrial y 

de comercio que vonia verifican lose por 

la Hacienda púb'ica eu unión de las cuo

tas de ambas contribuciones pertenecien

t e al Tesoro, y afectando esta medida á 

las anticipaciones y domici l iaciones del 

pago de cuotas concedidas para el corrien

te ejercicio antes de conocerse la reforma 

introducida cu dicho art . 20; 

S. M. el Roy (Q. D. G. ) y en su n o m 

bre la Reina Regente dol Reino, cou ob . 

jeto de ovitar dudas y cousultas á las Ofi-

oinas provinciales de Hacienda, y para 

que los ¡uteresados do las anticipaciones 

J domiciliaciones otorgadas proveau res 

pecto á las últimas por los medios que es

timen convenientes, á satisfacer directa

mente á los respectivos Ayuntamientos, 

desde el segundo semestre, los recargos 

municipales correspondientes á dichas do

miciliaciones se ha servido dictar, de con

formidad con lo propuesto por la Subse

cretaría .le este Ministerio y lo informado 

P°r la Intervención genoral de la A d m i 

nistración del Estado las reglus siguientes: 

»•* L a s anticipaciones y domiciliacio-

* « * de cuotas por las contribuciones de in

muebles, cult ivo y ganadería y de indus

trial y de comercio, inclusas las del l e r -

^ f o y cuarto trimestre del corriente ano 

•eonómico, se concederán en lo sucesivo 

**s primeras y se entenderán otorgadas las 

**gun las, únicamente por las cantidades 

•pie ol Tesoro deba percibir con exclusión 
d e los recargos muuiclpales, toda vez que 

la cobranza de éstas corre directamente á 

cargo de los Ayuntamientos desde el i n -

licado tercer trimestre en cumpl imiento 

del art. 20 de la ley de 20 do Junio ú l t i 

mo y Real orden ríe 11 dé Julio siguiente, 

publicada en la Gaceta del 14. 

2.* Tan luego como las ofioinas p r o 

vinciales hayan cumplido las prevenc io

nes 7.* do la circular do la Dirocción g e 

neral do Coutribucionr-s directas do 2 * de 

Julio últ imo y la 5." do la Intervención 

general de 6 de Julio de 1888 y extendido 

en su virtud, en la forma que dispone 

aquella, los recibos del tercero y cuarto 

trimestre del corriente año económico ó 

ingresándolo* en la Caja-Depositaría como 

establece ósta, procederán dichas oficinas 

provinciales inmediatamente y bajo su 

responsabilidad, á la separación, factura 

y remesa de los indicados recibos, cuyo 

pago estuviese domici l iado en otras p ro 

vincias en los términos y previas las for

malidades establecidas en la regla 2.* de 

la Real orden de 8 do Mayo de 1880 con

servando en dicha Coja-Depositaría los 

correspondientes á domici l iaciones en dis

tintas zonas dentro de la misma prov in 

cia, á los efectos qne indica la regla 3 . a de 

la expresada Real orden. 

Y 3.* Los Delegados de Hacienda, en 

cada provincia, cuidarán do que se publi

que la regla I . * de esta circular en los 

respectivos Boletines ojiciales y de que se 

fijo además en la tabla do anuncios do las 

respectivas Depositarías-pagadurías , sin 

perjuicio de enterar iudividualmento á los 

contribuyentes á quienes hayan otorgado 

en el ano aetunl domioil iaeiones de cuotas 

de las contribuciones indica las en zonas 

recaudatorias distintas á las en que se de

venguen, que tales domici l iaoiones so en

tienden concedidas desde ol torcer trimes

tre inclusive, por sólo las cantidades co 

rrespondientes al Tesoro púhlico. con e x -

olusión de los recargos ra'.iulcipales quo 

cobrarán directamonte los Municipios eu 

cumplimiento de la ley do Presupuestos. 

De Real orden lo d igo á V . E. para su 

conocimiento y efectos correspondientes. 

De la propia orden, comunicada por el 

referido Sr. Ministro, lo traslado á V . E. 

para su conocimiento.» 

L o que comunico á V . E . para los 

fines que se citan eu la preinserta Real 

o r l e n » 

L o que se publica en el BOLETÍN OFI

CIAL de. la provincia. 

Madrid 20 de Enero de 1 8 0 l . = E l De

legado de Hacienda, Modesto Fernández 

y González. 

Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid 
Rr.LACIÓN demostrativa de las carpetas de intereses de inscri¡KÍones del 4 por 100 remiti

das á la Dirección yeneral de la Deuda púhlica para su abono por el Banco de España 

á los Apoderados de los Ayuntamientos que á continuación se expresan y correspon

dientes á los trimestres y conceptos siyuientes: 

T r i m e s t r e s Conceptos 

1.° de Enero de 
1889 á i 0 de 
Enero de 1801. 

Beneficencia., 
ídem 

1.° de Enero de 
1890 á 1.° de 
Enero de 1891. Propios . . . . 

1.° de Abril de 
Propios . . . . 

1890 ii 1.° do 
Enero de 1891. 

1.° de Octubre de 
1890 y 1.° de 
Enero de 1891. 

l . ' d e Enero 1891 

ídem 
ídem 
Beneficencia. 
Ídem 

Ayuntamientos 

Ce r vera , 
Ta la manca 
Aravac.1 

Valdemanco. 

El Berrueco 
Carabanchol Bajo.. 

Las Rozas 
Perales de Tajuña 
Léganos • 
Ciempozuelos . . 
Villanueva de Pe

rales •• 
M.ijadabonda. . . 
Torrejóu de Velasco 
Ge ta fe • • 
Ciempozuelos 
Torrejóu de Velasco 
Ge ta fe 

A p o d e r a d o s Ptas. Cét. 

ü. José Fernández Lorencini 
D. Mariano Arifto 
D. Podro Gómez Bel trán. . . . 

D. José Fernández Lorencini 

El mismo 
D. Andrés Pérez 

O. Vicente Bravo 
l>. José Fernández Lorencini 
D. Manuel Cortés 
D. llamón Martínez 

O. Valentín Barbosa 
D. Candido Bustillo 
D. Francisco Molins 
I>. Juan Benavente 
O. Ramón Martínez 
i ) . Francisco Molins, 
D. Juan Benavente 

13 23 
286 17 
629 87 

670 30 

835 52 
572 20 

677 24 
1 30 

84 62 
3.895 59 

39Í 71 
250 31 
510 72 
370 04 
149 98 
173 87 
116 40 

9.670 37 

L o que se anuncia en el BOLETÍN OPICIAL de esta provincia para conocimiento de 
las Corporaciones expresadas. 

Madrid 29 do Enero de 1 8 0 1 . = E l Delegado de Hic ien. la , Modesto Fernández y 
González. 

A. r gran el a 

No habiendo tenido efecto, por falla de 

l id iadores , las tres subastas intentadas 

para el aprovechamiento de los pastos del 

tercer tranzón de la dehesa Carrascal de 

estos Propios, se anuncia la cuarta, bajo 

el tipo de 100 pesetas y condiciones que 

sirvieron para las tres primeras, la cual 

tendrá lugar eu las Casas Consistoriales de 

esta v i l la , á los diez días do la inseroión 

del presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, á las doce en punto do la m a 

ñana. 

A r gü ida á 29 de Enero de l 8 9 l . = E l 
A lca lde , Mariano Riaza. 

Frosnedillas 

El día 22 de Febrero próx imo, de onoc 

á doce de la mañana, tendrá lugar en la 

Casa Consistorial de esta v i l la la tercera 

subasta de las lenas del pr imero y segun

do tranzón de las dehesas de Nava lque j i -

go , perteneciente á los Propios de Zarza-

lejo, bajo el tipo de i.350 pesetas, en que 

han sido justipreciados, bajo las mismas 

condicioues quo sirvieron de baso para 

los anteriores; lo quo se anuncia al públi

co l lamando licitadoros. 

Fresncdil las 27 d¿ Euero de 1 8 9 1 . = 

El A lca lde , Vicente V e n t u r a . = P . S. M.» 

Eusobio Santiago. 

M a u z a a a r e s « 1 T C e a l 

N o habiendo tenido efecto, por falta de 

licitadores, las subastas del arrien lo de 

pastos de los terrenos de Propios cuarteles 

deVa ldomar t iny El Hoyo , anunciada para 

este día, el Ayuntamiento que presido ha 

acorde lo celebrar la segunda subasta el 

15 de Febrero próximo, á las doce de su 

mañana, en esta Casa Consistorial. Dichos 

pastos podrán aprovecharse con 300 reses 

de ganado lanar ó 30 vacuno, siendo su 

tasaciJu 300 pesetas, y con arroglo al 

pliego ríe condiciones, qno so halla do ma

nifiesta on la Seoretaria del A y u n t a m i e n 

to y lo estará on el acto dol remate. 

Manzanares ol Real 25 de Enero de 

1891 .=E l A lca lde , Rufino González. 

O t e r u e l o <lol V a l l e 

No habiendo tenido efecto, por falla de 

licitadoros, las tres subastas intentadas 

para el arriendo de pastos de los montes 

Cantera. Terc io do Santa Ana, ó sea Ma -

tazo, Collados, Sau Andrés y Palancar, se 

anuncia una cuarta y últ ima, que ten Irá 

lugar el día 6 do Febrero próximo veni

dero, de3do las doce do su mañana eu la 

Casa Consistorial, bajo las mismas condi

ciones y nueva tasación. 

Oteruelo dol Va l l o 27 le Enero de 

1891 .=E l Alca lde, Juan San. 

M i l i t o 

El proyocto de presupuesto ex t raord i 

nario para el ejercicio económico de 1890 

á O l , previamoute autoriza lo por el S in

dico y aprobado por el Ayuutamionto, se 

encuentra expuesto al público eu la S e 

cretaria del mismo, por término de 15 días, 

á contar desdo la fecha, á los efectos p re 

venidos por ol art. 116 de la ley Muni 

cipal. 

Pinto 24 de Enero de 1 8 9 t . = E l A l 
calde, Fe l ipe Martín. 

F M ñ a ó e a r 

Los contribuyentes en este distrito mu

nicipal que hayan experimentado alguna 

alteración eu su riqueza, pueden presen

tar relaciones duplicadas de alta ó baja eu 

la Secretaria de este Ayuntamiento hasta 

el día 24 de Febrero próximo para proce

der de conformidad con lo dispuesto por 

el reglamento de 30 de Septiembre de 1885. 

Piñuécar y Enero 23 de 1 8 9 i . = E l A l 

calde, Pe 1rodel P o z o . = P . O., A g a p l t o V é -

lez . Secretario. 

R e a l S i t i o <lol P a r d o 

Se admiten en la Secretaria de este 

Ayuntamiento, basta el día 15 de Febre 

ro próximo, relaciones juradas que los 

contribuyentes de este término deban pre

sentar por habar sufrido alteración en su 

propiedad, extendidas en papel de oficio, 

acompañando á dichas relaciones los t í 

tulos de propiedad para formar el apén

dice al amil lararaiento. 

Real Sitio del Pardo á 24 do Enero 

de 1891.=E1 Alca lde , Mariano G i l . 

TorrejcSn. ele A . r c l o z 
Los contribuyentes en este distrito 

municipal que hayan experimentado a l 

teración en su riqueza contr ibutiva, p re -
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sentarán sus relaciones de aila y baja con 

los documentos legales que los justifiquen 

en !a Secretaria de este Ayuntamiento , 

hasta el día 27 del mes de Febrero próx i 

mo ; pues pasado dicho término no se ad

mit irá ninguna al efecto de formar el 

apéndice al amil laramieuto, que ha de 

preceder al reparto de la contribución de 

inmuebles , cult ivo y ganadería del e jer

cicio próximo de 1891-02. 

Torrejón de Ardoz 24 do Enero de j 

1 8 9 l . = E l A lca lde , José Rodr íguez . 

V i l i a c o nojoM 
Por renuncia del que la desempeñaba, 

se halla vacante la plaza día Farmacéut i 

co de esta v i l l a , dotada con el sueldo 

anual de 300 pesetas, pagadas por trimes

tres vouci ios por las medicinas dadas á 

los pobres do esta v i l la . 

La población consta de 400 vecinos, y 

se encuentra dicha población del partido 

de Chinchón siete k i lómetros. 

Las solicitudes se dir ig i rán al Sr. A l 

calde de esta v i l la hasta el día 12 de F e 

brero próximo, y pasado dicho día se pro

veerá. 

Vil laoonejos 24 de Enero de 1 8 9 l . = E l 

A l ca lde , Domingo Hernández. 

V i l l i * U o l P r a d o 
Por disposición de la Superioridad, se 

saca á cuarta subasta el arriendo de pas

tos del Cuartel del Norte, para 400 cabe

zas lauarcs, por 200 pesetas, cuyo apro

vechamiento termina el 30 do Junio de 

180. ; habiéndose desigoado para celebrar 

el remate el día 8 de Febrero próximo, de 

diez á doce do la mañana, en la Sala Ca

pitular, bajo el pl iego do condiciones, que 

esvara de manifiesto en el auto, y hoy se 

encuentra en la Secretaria municipal para 

todo el que quiera enterarse de su con

tenido. 

V i l l a del Prado á 27 de Enero de 1891. 

= J i >aqmu Requi lón. 

¿'¿oseados d e p r i m o r * i n s t anc i a 

CENTRO 

ü . Luis Ponce ÍO León y de la H i l e 
ra, Magistrado de Audiencia territorial 
de fuera de esta Corte y Juez de primera 
instancia del disl i l to del Centro de esta 
capital. 

Por el presente se auuncia el fa l l ec i 

miento intestado do l ) . ivamón Sánchez 

T r i l l o y Pérez, natural de Brea, en esta 

provincia, ocurrido en esta Corte, y en su 

domic i l io cal le de Goya, núm. 13, porte

ría, el día •» ile Agosto do 1685, y en su 

v i r tud se llaman por segunda vez á cuan

tas personas se crean con derecho á he r e 

dar le , pora que en el término tic 20 días, 

contados desde el siguiente al de la in

serción de este edicto ea los periódicos 

oficiales, comparezcan á deducir le en for

ma ante este Juzgado; apercibidos de que 

en otro caso, les parará el perjuicio que 

haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 24 de Enero de 1891. 

= L u i s Pouco de L e ó n . = P o r mandado de 

S. S., Bartolomé Dceda. 

NORTE 

D. Fe l ipe Peña y Costalago, Juez de 

Instrucción del distrito del Norte de esta 

capital. 

Por la presente c i to , l l amo y emplazo 

a u n a tal María N-, que ha estado - i r -

vieudo en la calle de San Joaquín, n ú 

mero 8, casa de D. Manuel Méndez V i l l a -

nueva, y es bastante cargada de espal

das, tiene muy gruesos los labios y on 

grano en uno de los Indos de la cara, 

para que en el término de 10 días, con 

tados desde el siguiente al en que esta 

requisitoria se inserte eu los periódicos 

oficiales, comparezca ante dicho Juzgado, 

sito en la callo del General Casianos, n ú 

mero 1, con el objeto de responder á los 

cargos que la resultan eu causa que se 

iuslruye contra el la por robo; apercibida 

que de no veri f icarlo, será declarada r e 

belde y le parará el perjuicio á que hu

biere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 

las Autoridades, tanto c i v i l es como m i l i 

tares, procedan á la busca de la expresada 

sujeta, cuyas senas personales se insertan 

anteriormente, y en el caso de ser halada 

la presenten ante el repetido Juzgado. 

Dado en Madrid á 24 de Enero do 

l 8 9 1 . = F e l i p e P e ñ a . = E l Secretario, por 

mi compañero Sr. Fe r r e r , Fu lgenc io 

Muzas. 

SUR 

D. Mariano Fonseca López de V i n u e -

sa. Juez do instrucción del Sur do esta 

Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 

l lama y emplaza á Lorenzo López Jimeno, 

hijo de Lorenzo y Mariana, natural de 

Ria;:a, provincia de Sogovia, de 19 anos 

de edad, soltero, jornalero, que habitó en 

la calle del Salitre, núm. 9, c o y o actual 

paradero se ignora, para que dentro del 

término de 10 días, contados desde la i n 

serción de la presente en el BOLETÍN OF I 

CIAL de la provincia y Gaceta de Madrid, 

comparezca ante esto Juzgado; bajo aper

cibimiento de quo si no lo verif ica, será 

declarado rebelde, parándole el perjuicio 

que haya lugar . 

A l.i vez m e g o y encargo á todas las 

Autoridades de la Nación, asi c iv i les co

mo militares y mando á los agentes de 

policía judicial , que por cuantos medios 

estén á su al cauce, procedan á la busca, 

captura y conducción ¡\ este Juzgado de 

indica lo Lorenzo López Jimeno. 

Duda en Madrid 26 de Enero 1 6 9 1 . = 

Mariano Fouseoa .=E l Secretarlo, Diego 

Roca do Togores . 

A L C A L Á DE H E N A R E S 

D. José María Espunes y Aldanesi , 

Juez de instrucción de la ciudad de A l ca 

lá l e Hmare s y su partido. 

Por la presente requisitoria cit >, l l amo 

y emplazo á Cosme Sanz Correas, c o n o 

cido por Martin, h ' j i de Manuel y da Fran

cisca, s útero, nnlural de Laguardia , par-

j l ido de L i l l o , provincia le T V e d o , vec ino 

que ha sido de Madrid, éftlío de Mondi -

z i ba l , núm. 10, inieriur, zaputero, tío 22 

anos de edad, ¿ollero y cuyas señas par

ticulares son: estatura regular, peso 34 

ki los , dimensión de las mano3 18 centi 

m e t r o s id. de los pies 2ÍS centímetros, co 

lor de las pupilas par las , id. del pelo ne

gro , color del rostro moreno, cuyo para 

derose iguora , para que en el término .le i: 

d;as, á contar desde la inserción en el B i 

LBTÍv OFICIAL y Gaceta de Madrid, cora 

parezca eu este Juzgado; apercibid? qu 

de no comparecer, s^rd declarado rebelde 

y le parará el perjuicio que haya lugar 

A l propio tiempo ruego á todas las 

Autoridades, tanto c iv i les como mil i tan 

\ y encargo á los indiv iduos de la polic 

judic ia l , ordenen y procedan á la bnsca, 

captura y remisión con seguridades del 

referido Cosmo Sanz Correos, conocido 

por Martín, á la cárcel do este partido, y 

á disposición de este Juzgado, caso de 

ser habido. 

Dada eu Alcalá de Henares á 24 de 

Enero de 1 8 9 l . = J . M. Espuñes.s=El ac 

tuario, Licenciado Rog ino V i l l a l v i l l a . 

A L C U L Á DE FIENARES 

D. José María Espufícs y A ldanes i , 

Juez de instrucción de la ciudad de A l ca 

lá de Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 

l lama y emplaza á D. Francisco Ocaña, 

Secretario interino que fué del Juzgado 

municipal do Canillas y cuyo paradero 

actual y demás circunstancias se i gnoran , 

para que en el térraiuo de diez días, á 

contar desdo la inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL y Gaceta de Madrid, comparezcan 

en este Juzgado á prestar declaración in -

lagaloria eu la causa que se le sigue por 

falsedad cometida eu el l ibro de defun

ción del Registro c i v i l de dicho Cánulas; 

aporcibido que de comparecer, será de

clarado rebelde y lo parará el perjuicio 

que haya lujjor. 

As imismo suplico á las Autoridades, 

tanto civ i les como mil i tares, y encargo á 

los agentes do la policía judic ia l , ordenen 

y procedan á la busca y captura del refe

rido D. Francisco Ocana y á su remisión 

con seguridades á la cárcel del partido y 

á disposición de esto Juzgado, caso do ser 

habido. 

Dado en Alcalá de Henares á 24 de 

Enero do 1 8 9 ! . = J . M. Espuñcs .=E l a c 

tuario, Pascual Moreno. 

M i n i s t e r i o d e H a c i e n d a 

Subsecretaría 

Necesitándose un local donde instalar 

las oficinas de la Deuda pública, Caja g e 

neral de Depósitos y Junta de Clases pa

sivas, quo se encuentran hoy en las calles 

do Tori ja, núm. 14, Turco , 9 y plazuela 

de la Platería de Martínez, 2, se invita á 

los señores propietarios de Madrid que 

posean fincas urbanas con la capacidad 

necesaria para contener dichas depen

dencias reunidas, á fin de que dentro del 

p b z o de dos meses, contados desde la pu

blicación de este anuncio, puedan presen

tar proposiciones en la Secretaria do este 

Ministerio, ya sea le venta ó ya de arren

damiento, consignando eu ellas el precio , 

y eu este últ imo naso la duración y condi-

ciones del inqui l inato. 

Madrid 28 de Enero de lK9 l . =F . l Sub
secretario, J. Navarro Reverter . 

M i n i s t e r i o do F o m e n t o 

Dirección general de Obra* públicas 

PUERTOS 

Esta Dirección general , eu cuaipli 

mieulo de lo dispuesto eu Real ordeu d 

12 del actual mes, ha acordado citar á los 

herederos ó derechohablontes d-i D. José 

Ruiz le Quoved.o, concesionario que fué 

del puerto de Musel, para que eu el té : 

mino de 40 días, contados des le la iuser 

ción en la Gaceta y Boletines oficiales 

"-ta ;>r »v ! ! i - : -\ y '•• la de Oviedo, cora 

parezcan por si ó por medio de persona 

quo les represente eu el Negociado de 

Puertos de esto Ministerio, á Un de ma 

nifeslar su conformidad, ó exponer e_ 

caso contrario lo que crean conveniente 

sobre la valoración de las obras ejecuta 

das por dicho ex concesionario en el refo 

rido puerto, cuya valoración asciende 4 

288.688 pesetas; entendiéndose que de ^ 

presentar reclamación alguna dentro del 

citado plazo, so manifiestan conforma, 

con dicha valoración. 

Madrid 21 de Enero de 1891 . = E 1 D u 

rector general , M. Catalina. 

ion Inspecc i ón g e n e r a l d e Admin is t rac ic 
m i l i t a r 

Debiendo procederse á contratar ea 

pública subasta 30.400 tablas con desti

no al material de acuartelamiento a . 

convoca por el presento anuncio á l o s q U e 

puedan tomar parto en el la, con sujeción 

á las reglas y formalidades siguientes: 

1.a La licitación será simultánea, y 

tendrá lugar en esta Inspección y en 1^ 

Intendencias mil i tares de los distritos de 

Cataluña, A r a g ó n , Va l enc i a , Galicia 

Granada, Castilla la V lo ja y Provincia 

Vascongadas, el día 6 de Marzo próximo, 

á las dos de su tarde, en cuyos puntos *« 

hallará de manifiesto el pl iego de con Ü-

cioues. 

2.* El acto se verif icará con arreglo á 

lo prevenido en el reglamento de Contra

tación de 18 de Juuio de 1881, mediante 

proposiciones arregladas al formulario 

inserto á continuación. 

3 . B Los l id iadores que suscriban la t 

proposiciones, están obligados á hallarse 

presentes ó legalmente representados ea 

el acto de la subasta, con objeto de que 

puedan dar las aclaraciones que se nece

siten, y en su caso aceptar y firmar el 

acta de i remate. 

4 . ' El precio l imite fijado es el de ana 

peseta Ü0 céntimos por tabla. 

Madrid 26 do Euera de 1891 .Joa

quín Saucbiz. 

Molelo de proposición 

D o n . . . , vecino d e . . . y domicü/ado 

e n . . . , enterado de anuncio de subasta 

publicado en la Gaceta de Madrid ( ó i t o -

lelín oficial d e . . . ) el d í a . . . d e . . . nu

m e r o . . . , según el cual han de ser con

tratadas 30.400 tabhs para e¿ s rvicio <1« 

acuartelamiento del Ejército, so compro

meto á entregarlas al precio d e . . . («n le

tra) pesetas tabla, en las condiciones qu» 

se fijan en el pl iego que rige en esta cott-

tratncióa. Y para que sea vál ida cUa pro

posición, acompaña el documento justifi

cativo del depósito d e . . . hecho eu 1» 

Caja general de Depósitos (ó en la sucursal 

de la Caja de Depósitos de...) según lo 

prevenido en la con l ición 6 . ' del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

T r i b u n a l do opos i c i ones 

á las Cátedras de Historia general del des
arrollo del Comercio g de la industria ¡/ 
Complemento de la geografía, vac-ant** 
en las Escuelas superiores de Comeres 
de Madrid g Barcelona. 

Los señares opositores á dichas Cafe* 
dra* se servirán presentarse ol miéroolWi 
18 del próximo mes de Febrero, á lastres 
de la tarde, en el otila núm. 9 del Insli" 
tuto do segunda enseñanza do San Isla* 0 

de esta Corto, para proceder al sorteo 
triucas. 

Los que no asistan ni excusen <¡°a 

causa legit ima su ausencia en el acto d° 

sorteo, se entenderá que renuncian ¿ ' * 

oposición. . 

Madrid 28 de Enero de 1 8 9 1 . ^ 

Presidente del Tr ibunal , Mariano C * f ' 

derera. 
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